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Señores: 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Honorable Juez de la Republica  
JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
D.C. 
Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5o 
Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 ACCION DE REPARACION DIRECTA N° 202000067-00 
 DEMANDANTE: QUERUBÍN LÓPEZ ÁLVAREZ Y OTROS.  

  DEMANDADOS: NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTROS 
 

 
Cordial saludo. 
 
 
TATIANA LUCÍA SÁNCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.082.415 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la T.P. N° 
145.118 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de apoderada de 
HEALTH & LIFE IPS SAS, procedo a LLAMAR EN GARANTÍA, a Seguros Generales 
Suramericana S.A., por virtud de la Póliza de responsabilidad civil profesional para clínicas 
y hospitales, de la  cual es tomadora HEALTH & LIFE IPS SAS, y beneficiarios los 
TERCEROS AFECTADOS, representada legalmente por el Dr. RAFAEL ENRIQUE 
DIAZGRANADOS NADER, o quien haga sus veces,  para amparar las obligaciones que 
resulten en el presente trámite en contra de mi mandante y a favor del demandado. 
 
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: El día 24 de abril de 2018 mi mandante suscribió contrato de seguro con 
Seguros Generales Suramericana S.A., por virtud de la Póliza N° 0468809   de 
responsabilidad civil profesional para clínicas y hospitales, de la cual es tomadora HEALTH 
& LIFE IPS SAS y beneficiarios los TERCEROS AFECTADOS y mi representada. 
 
SEGUNDO: Perfeccionado el contrato, se elevó póliza de seguros mencionada con 
vigencia del 24 de mayo de 2018 al 24 de mayo de 2019 
 
TERCERO: el día 15 de abril de 2019, se realiza la renovación de la poliza suscrita entre 
HEALTH & LIFE IPS SAS y Seguros Generales Suramericana S.A. Póliza N° 0468809 de 
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responsabilidad civil profesional para clínicas y hospitales, de la cual es tomadora HEALTH 
& LIFE IPS SAS y beneficiarios los TERCEROS AFECTADOS y mi representada. 
 
CUARTO: Perfeccionado el contrato, se elevó póliza de seguros con vigencia del 24 de 
mayo de 2019 al 24 de mayo de 2020 
 
QUINTO: El día 2 de diciembre de 2019, falleció el señor Querubín López Álvarez. 
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que LA ATENCIÓN EN SALUD y LA MUERTE del señor 
Querubín López Álvarez, ocurrió encontrándose en vigencia la póliza suscrita con el 
llamado en garantía, y que los hechos se ajustan al siniestro asegurado, es la empresa de 
seguros quien se verá afectada con la sentencia proferida en el presente proceso toda vez 
que, debe ser ella quien corra con los gastos requeridos por el demandante por los daños 
ocasionados en su propiedad. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 

PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 
 
 

1. copia de la Póliza N° 0468809 del día 24 de abril de 2018, de Responsabilidad Civil 
Clínicas y Hospitales, suscrita por mi mandante con Seguros Generales 
Suramericana S.A. de la cual es tomadora HEALTH & LIFE IPS SAS y beneficiarios 
los TERCEROS AFECTADOS y mi representada. 
 

2.  copia de la Póliza N° 0468809 del día 15 de abril de 2019, de Responsabilidad Civil 
Clínicas y Hospitales, suscrita por mi mandante con Seguros Generales 
Suramericana S.A. de la cual es tomadora HEALTH & LIFE IPS SAS y beneficiarios 
los TERCEROS AFECTADOS y mi representada. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica expedido 
por la Cámara de Comercio de la Seguros Generales Suramericana S.A. que consta 
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que su representante legal es el Dr. RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER, 
persona a la cual se pretende citar en llamamiento en garantía.  
 
 

4. Copia de la Historia Clínica del paciente. 
 
 

ANEXOS 
1. Los relacionados en el acápite de las pruebas. 

 
2. Copia para el archivo y para el traslado al llamado en garantía 

 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
 

1. Al llamado en Garantía en la Dirección del domicilio principal: Carrera 63 # 49 A - 
31 PISO 1, Ed.Camacol Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA. Correo 
electrónico notificacionesjudiciales@suramericana.com.co Teléfono: 2602100 de la 
ciudad de Bogotá. 
 

2. A HEALTH & LIFE IPS SAS en la Avenida Carrera 68 No. 13-61 de la ciudad de 
Bogotá correo electrónico juridica@hlips.com.co 

 
 
 

Con consideración y respeto, 
 
 
 
Original firmado por:  
 
TATIANA LUCIA SANCHEZ PRIETO  
Jefe Jurídica de Health & Life IPS S.A.S 
 


